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POLICÍA NACIONAL 

      RESOLUCIÓN No.     02063 DEL 15 JUNIO DE 2007
“Por la cual se define la estructura orgánica interna y se determinan las funciones de la Dirección de Seguridad Ciudadana”
EL DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA 

En uso de las facultades legales que le confiere el artículo 2, numeral 8 del

Decreto 4222 del 23 noviembre de 2006, y 

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 1512 del 11 de Agosto de 2000, define la estructura orgánica del Ministerio de Defensa Nacional y en sus artículos 33 y 34, determina la Misión, Dirección y Mando de la Policía Nacional; 

Que el Decreto 4222 del 23 de Noviembre de 2006, “Por el cual se modifica parcialmente la estructura del Ministerio de Defensa Nacional”, establece la estructura de la Policía Nacional y en su artículo 24, Unidades Funcionales,   faculta al Director General de la Policía Nacional de Colombia para crear y organizar, con carácter permanente o transitorio, escuelas, unidades, áreas funcionales y grupos de trabajo, determinando en el acto de creación de éstas, sus tareas, responsabilidades y las demás disposiciones necesarias para su funcionamiento; 

Que el Decreto 4222 del 23 de noviembre de 2006, “Por el cual se modifica parcialmente la estructura del Ministerio de Defensa Nacional”, establece en su artículo 1º, numeral 7.1.1 Dirección de Seguridad Ciudadana, como la nueva denominación  que a partir de la entrada en vigencia del presente decreto recibió la Dirección Operativa;
Que el Decreto 4222 del 23 de noviembre de 2006, “Por el cual se modifica parcialmente la estructura del Ministerio de Defensa Nacional”, establece en su artículo 4º las funciones de la Dirección de Seguridad Ciudadana.

Que en atención a la entrada en vigencia del Decreto 4222 del 23 de Noviembre de 2006, “Por el cual se modifica parcialmente la estructura del Ministerio de Defensa Nacional”, se hace necesario derogar la Resolución No. 03032 del 15 de Agosto de 2001, define la estructura orgánica interna de la Dirección Operativa de la Policía Nacional, con el objeto de redefinir la nueva estructura orgánica de la Dirección de Seguridad Ciudadana y desarrollar sus funciones.

R E S U E L V E:

CAPITULO I

GENERALIDADES

ARTICULO 1º.  MISION.   La Dirección de Seguridad Ciudadana tiene como misión mantener las condiciones necesarias de seguridad y participación ciudadana mediante el direccionamiento estratégico del servicio policial, a través del desarrollo del Sistema de Gestión Integral, en los comandos de región, policías  metropolitanas, departamentos de policía y comandos operativos especiales de seguridad ciudadana  para asegurar la convivencia, la legalidad y la solidaridad ciudadana.
CAPITULO II

ESTRUCTURA ORGANICA INTERNA
ARTICULO 2º. Para el cumplimiento de su misión la Dirección de Seguridad Ciudadana, tendrá la siguiente estructura orgánica interna:

1. DIRECCIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA  



(DISEC)
1.1

Secretaría Privada






 
(SEPRI)
1.2

Planeación








(PLANE)
1.3

Asuntos Jurídicos 







(ASJUD)
1.4

Telemática








(TELEM)

1.5

Coordinación Programa Departamentos y Municipios Seguros
(DMS)
1.6
SUBDIRECCIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA


(SUSEC)
1.6.1
ÁREA DE REGISTRO Y CONTROL




(ARECO)
1.6.1.1 Grupo de Consolidación Registro, Información y Evaluación
(GUCOR)
1.6.1.2 Grupo de Programas Especiales y Convenios. 


(GUPEC)
1.6.2
ÁREA DE VIGILANCIA COMUNITARIA



(ARVIC)
1.6.2.1 Grupo Programas de Participación Ciudadana


 (GUPAC)
1.6.2.2 Grupo Dinamización e Intervención de Vigilancia Comunitaria 
 (GUDIC)
1.6.3    ÁREA DE INFORMACION ESTRATEGICA POLICIAL  

 (AINPO)
1.6.3.1 Grupo Administración de Información 



 
 (GADIN)
1.6.3.2 Grupo Administración de Recursos Tecnológicos


 (GARET)
1.6.4    ÁREA DE OPERACIONES





(AROPE)
1.6.4.1 Comando de Operaciones Especiales




(COPES)
1.6.4.2 Coordinación de los Escuadrones Móviles Antidisturbios

(CEMAD)
1.6.4.3 Fuerza de Control Urbano





(FUCUR)
1.7    UNIDADES DESCONCENTRADAS





1.7.1  Regiones de Policía








1.7.2  Policías Metropolitanas y Departamentos de Policía




1.7.3  Comandos Operativos Especiales de Seguridad Ciudadana
          
CAPITULO  III

DE LAS  FUNCIONES
ARTICULO 3º. DIRECCIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA. Es la Dirección de la Policía Nacional del orden estratégico, encargada de articular y direccionar el servicio de Policía que desarrollan las policías metropolitanas, departamentos de policía y comandos operativos especiales de seguridad ciudadana en el ámbito nacional, que permitan garantizar las condiciones necesarias de tranquilidad y seguridad ciudadana, a través del cumplimiento de las siguientes funciones:
1. Desarrollar la política de seguridad ciudadana, inherente a la prestación del servicio de policía en el ámbito urbano, a través de estrategias, planes y programas de gerencia del servicio, prevención, disuasión y control de los delitos y las contravenciones.
2. Revisar y evaluar periódicamente la pertinencia, oportunidad y efectividad de las políticas y estrategias de seguridad ciudadana urbana trazadas por la Dirección y ejecutadas por las Regiones, Metropolitanas  y Departamentos  de Policía, proponiendo los ajustes que consideren necesarios.

3. Propiciar la aplicación de indicadores de gestión, estándares de desempeño  y mecanismos de evaluación y control de los procesos a cargo de esta Dirección.

4. Orientar la gestión de los comandantes de Región, Metropolitanas, Departamentos de Policía y Grupos Operativos Desconcentrados en el ámbito urbano.

5. Orientar los procesos de Policía Comunitaria y aplicación de los mecanismos de participación ciudadana.

6. Dirigir el funcionamiento de los Escuadrones Móviles Antidisturbios  y Grupos de Operaciones Especiales.

7. Coordinar con la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada o la dependencia que haga sus veces, la realización de acciones de supervisión y control sobre los medios y servicios que prestan las empresas del ramo y su vinculación a los programas y planes de seguridad ciudadana.

8. Elaborar y presentar a consideración del mando institucional proyectos de inversión que propendan por el fortalecimiento de los programas y planes diseñados para mejorar la seguridad y la convivencia ciudadana, previa coordinación con la Oficina de Planeación.

9. Diseñar estrategias que permitan fortalecer y dinamizar la cobertura del servicio de policía en el sector urbano.

10. Asesorar y proponer a la Dirección General de la Policía Nacional de Colombia y la Subdirección General, la firma de los convenios interinstitucionales e intersectoriales que permitan ampliar la cobertura y mejorar la oportunidad y calidad  del servicio policial.
11. Desarrollar la Política y Objetivos de Calidad de la Policía Nacional.

12. Desarrollar y estandarizar los procedimientos de los procesos misionales, gerenciales y de soporte de la unidad, debidamente articulada con la metodología definida por la Policía Nacional.

13. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
ARTICULO 4º.  SECRETARÍA PRIVADA: Es la dependencia encargada de la organización, seguimiento y ajuste de la agenda del Director de Seguridad Ciudadana y demás actividades para dinamizar los trámites y tareas que se desarrollan en la dirección,  a través del cumplimiento de las siguientes funciones:
1. Recibir, revisar y tramitar oportunamente la documentación que se origine o llegue al despacho del Director de Seguridad Ciudadana.

2. Registrar, Informar y hacer seguimiento a los compromisos, reuniones, juntas y demás eventos del Director de Seguridad Ciudadana.

3. Asistir al Director de Seguridad Ciudadana en todas las reuniones, comités y juntas y demás actos protocolarios que sea delegado o invitado.

4. Mantener informado al Director de Seguridad Ciudadana de los hechos que deban ser de su conocimiento.

5. Mantener la reserva y confidencialidad frente al manejo de la documentación y demás asuntos que revistan de tal carácter.
6. Ejercer control al cumplimiento del calendario de documentación y órdenes impartidas por el Director de Seguridad Ciudadana.

7. Atender consultas, procedimientos y solicitudes de información que deben ser resueltos por el Director de Seguridad Ciudadana.

8. Organizar y diseñar el esquema de seguridad del Director de Seguridad Ciudadana, supervisando que el talento humano y logístico cuente con lo necesario para su normal funcionamiento.

9. Dirigir el proceso de archivo general y las tablas de retención documental de la Dirección de Seguridad Ciudadana.

10. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
ARTICULO 5º.  PLANEACIÓN: Es la dependencia encargada de asesorar a la Dirección de Seguridad Ciudadana, en el planeamiento operativo y administrativo de la unidad para contribuir a la satisfacción de las necesidades de seguridad y tranquilidad pública, a través del cumplimiento de  las siguientes funciones:

1. Orientar al Director de Seguridad Ciudadana en la metodología para la formulación de objetivos y metas estratégicas, que permitan contribuir al Plan Estratégico Institucional, con fundamento en el análisis de la realidad institucional.
2. Promover la cultura de la planeación en todos los niveles, diseñando en forma concertada con las áreas, grupos y dependencias asesoras, las metas estratégicas de la Dirección de Seguridad Ciudadana para la articulación anual del plan de acción, así como hacer el seguimiento y evaluación al mismo.
3.
Desarrollar los parámetros establecidos por la Dirección General de la Policía Nacional de Colombia, para la implementación y aplicación del sistema de gestión integral, el modelo estándar de control interno y el sistema de gestión de la calidad en la Dirección de Seguridad Ciudadana.

4.
Orientar la estandarización de procedimientos, la gestión documental y la actualización de los manuales, guías y protocolos que sustentan la gerencia de los procesos y la aplicación de estándares de productividad.
5.
Ejercer las actividades de la secretaria técnica del subcomité de control interno, de acuerdo con los lineamientos institucionales.

6.
Promover los planes de mejoramiento continuo en los procesos de la Dirección de Seguridad Ciudadana, dirigido a la prevención de riesgos y al tratamiento de anomalías que contribuyan a elevar la efectividad del servicio.

7.
Realizar el seguimiento y evaluación a los planes, programas y proyectos de la Dirección de Seguridad Ciudadana.

8.
Realizar la planeación presupuestal de funcionamiento e inversión del organismo, con base en la consolidación, ajuste y seguimiento a los planes de necesidades de las dependencias del nivel central.
9.
Asesorar a las áreas y grupos de la Dirección de Seguridad Ciudadana en la construcción y aplicación de los indicadores ordenados por el Mando Institucional, para medir la efectividad del servicio y el cumplimiento de la misión.
10.
Realizar visitas de verificación para elaborar propuestas de mejoramientos y ajustes a la organización de los dispositivos policiales para solucionar la problemática de seguridad en las unidades desconcentradas que lo requieran.
11.
Coordinar y realizar seguimiento al desarrollo de la política y objetivos de calidad de la Policía Nacional en las unidades desconcentradas, áreas y grupos de la Dirección de Seguridad Ciudadana.

12.
Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
ARTICULO 6. ASUNTOS JURÍDICOS: Es la dependencia asesora de la  Dirección de Seguridad Ciudadana  encargada de orientar y apoyar en los asuntos de carácter jurídico a la dirección , áreas y grupos del nivel central, a través del cumplimiento de las siguientes funciones:
1.
Orientar al Director de Seguridad Ciudadana en los asuntos jurídicos, administrativos y prestacionales propios del organismo. 

2.
Revisar los proyectos de resolución y demás actos administrativos que sean de competencia de la Dirección de Seguridad Ciudadana o que vayan a ser puestas a consideración del Mando Institucional.
3.
Tramitar y controlar de los procesos administrativos por pérdida o daños de bienes de propiedad o al servicio del ramo de la defensa nacional - Policía Nacional, conforme a las competencias de la Dirección de Seguridad Ciudadana.

4.
Tramitar y controlar los informativos administrativos por muerte del personal adscrito a la Dirección de Seguridad Ciudadana y orientar el procedimiento en los casos de lesiones. 

5.
Recepcionar y tramitar los despachos comisorios que soliciten las unidades de policía en materia disciplinaria y administrativa.

6.
Orientar a las áreas y grupos en los asuntos jurídicos y legales propios de la dependencia. 

7.
Preparar, orientar y presentar los proyectos de respuesta a los derechos de petición, revocatorias, tutelas, recursos, acciones y demás solicitudes de índole jurídico elevadas ante la Dirección de Seguridad Ciudadana. 

8.
Conocer en segunda instancia procesos administrativos de armamento y vidrios polarizados a nivel nacional.

9.  
Orientar, coordinar y controlar con los comandantes de policías metropolitanas,  departamentos de policía y comandos operativos especiales de seguridad ciudadana, los procesos administrativos de armamento y vidrios polarizados.    
10.   Orientar a los comandos de región, policías metropolitanas, departamentos de policía y comandos operativos especiales de seguridad ciudadana en materia de derecho de policía.   

11.   Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
ARTICULO 7º.  TELEMÁTICA: Es la dependencia asesora de la Dirección de Seguridad Ciudadana, encargada de promover el desarrollo tecnológico de la unidad en las áreas de informática y telecomunicaciones, a través del cumplimiento de las siguientes funciones:
1. Ejecutar las políticas en materia de informática y comunicaciones que se establezcan por parte de la Oficina de Telemática de la Dirección General.

2. Coordinar con la Oficina de Telemática las actividades de investigación y desarrollo y los proyectos de tecnología en materia de comunicaciones e informática de la unidad, dirigidas a la innovación y actualización permanente. 
3. Elaborar y ejecutar el plan de mantenimiento preventivo y correctivo de las redes, equipos de cómputo y comunicaciones de la unidad.
4. Dar soporte técnico y proyectar las necesidades en materia de hardware y software, realizando seguimiento y control a los contratos de mantenimiento de la  Dirección de Seguridad Ciudadana.

5. Administrar las bases de datos y los recursos físicos en materia de tecnología de informática y comunicaciones asignados a la Dirección de Seguridad Ciudadana. 
6. Mantener los recursos de hardware, software y redes de la unidad en funcionamiento permanente.
7. Establecer y responder por los sistemas de auditoria y seguridad de la información propia de la Institución policial. 
8. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
ARTICULO 8º. COORDINACION PROGRAMA DEPARTAMENTOS Y MUNICIPIOS SEGUROS “DMS”: Es la dependencia asesora de la Dirección de Seguridad Ciudadana encargada de los procesos de  la gestión territorial de la convivencia y la seguridad ciudadana, en coordinación con las autoridades político-administrativas, y demás Instituciones del  Estado, a través del cumplimiento de las siguientes funciones:
1. Difundir a las autoridades político – administrativas la filosofía y postulados del programa Departamentos y Municipios Seguros “DMS”.
2. Socializar a las autoridades del orden regional y local los principios de la gestión territorial de la Convivencia y Seguridad Ciudadana.

3. Impartir al personal de la Institución la capacitación relacionada con el programa.

4. Formular planes encaminados a fortalecer el compromiso de las administraciones departamentales y municipales con las políticas de Convivencia y Seguridad Ciudadana. 

5. Orientar la elaboración de los planes integrales de Convivencia y Seguridad Ciudadana en cada una de las unidades policiales.

6. Procurar alianzas estratégicas que permitan el fortalecimiento del programa.

7. Proyectar alianzas estratégicas con entidades e instituciones, orientadas a fortalecer la capacitación de candidatos y autoridades elegidas, del orden departamental y municipal.

8. Participar en los comités interinstitucionales que propendan por el fortalecimiento de la cultura, convivencia y seguridad ciudadana. 

9. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
ARTICULO 9º. SUBDIRECCIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA: Como primera área funcional de gestión es la dependencia de la Dirección de Seguridad Ciudadana encargada de cumplir y hacer cumplir las disposiciones del Director; realizar las actividades de fiscalización y control en el ámbito operativo y administrativo de la unidad,  para contribuir al cumplimiento del Plan Estratégico Institucional, a través del cumplimiento de las siguientes funciones: 
1. Coordinar con el Director de Seguridad Ciudadana, los comandantes de región, policías metropolitanas, departamentos de policía, comandos operativos especiales de seguridad ciudadana, el desarrollo de la política de seguridad ciudadana, inherente a la prestación del servicio de policía en el ámbito urbano, a través de estrategias, planes y programas de gerencia del servicio, prevención, disuasión y control de los delitos y contravenciones.
2. Dirigir y dinamizar la formulación, preparación, operacionalización y cumplimiento del plan de acción de la unidad, a través del acompañamiento de los procesos en todos los niveles de gestión de la Dirección de Seguridad Ciudadana.
3. Asistir al Director de Seguridad Ciudadana en el desarrollo de las funciones de dirección, coordinación y control que le correspondan.
4. Direccionar el trámite interno de los asuntos relacionados con la imagen corporativa, manejo de medios de comunicación y relaciones interinstitucionales, de acuerdo con los lineamientos de la Dirección de Seguridad Ciudadana.
5.   Representar al Director de Seguridad Ciudadana cuando éste lo designe, en las juntas, consejos u otras reuniones a que deba asistir y reemplazarlo en el cargo por delegación superior.
6.   Coordinar permanentemente con la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural en el desarrollo de la política de convivencia y seguridad ciudadana, inherente a la función del servicio de policía contribuyendo con la consolidación de planes y programas.
7.   Coordinar con la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada o la dependencia que haga sus veces, la realización de acciones de supervisión y control sobre los medios y servicios que prestan las empresas del ramo.
8. Fomentar la cultura del autocontrol en los diferentes procesos que se desarrollen en la unidad, supervisando su efectividad y la observancia de sus recomendaciones, informando periódicamente de su gestión al Director de Seguridad Ciudadana.

9. Responder ante el Director de Seguridad Ciudadana por el buen funcionamiento y sinergia de las dependencias de la unidad y verificar el cumplimiento de los planes, programas y proyectos definidos por el Director de la unidad.

10. Dirigir, coordinar, controlar y evaluar la gestión de las áreas y dependencias asesoras de la unidad.

11. Intervenir en la entrega de las áreas y grupos, informando al Director de Seguridad Ciudadana, las observaciones y anomalías que se presenten con sus propuestas de solución.
12. Realizar seguimiento a la gestión operativa, administrativa y al desarrollo de la matriz operacional de las unidades desconcentradas en el ámbito urbano de acuerdo con los lineamientos de la Dirección de Seguridad Ciudadana. 
13. Desarrollar, controlar, evaluar e informar todo lo referente a los procesos y procedimientos establecidos para la administración del talento humano al interior de la unidad, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección de Talento Humano.
14. Coordinar, desarrollar, controlar y evaluar el proceso de inducción y reinducción, sistema de estímulos e incentivos, evaluación del desempeño, capacitación, calidad de vida laboral y clima institucional de la unidad, de acuerdo con los lineamientos establecidos en el modelo de gestión humana fundamentado en competencias.
15. Atender dentro de los términos de ley, los requerimientos realizados por las personas que integran la unidad o las autoridades en aquellos aspectos relacionados con la administración del talento humano.
16. Ejecutar, controlar y evaluar el cumplimiento de la política de ubicación laboral de acuerdo con el modelo de gestión humana fundamentado en competencias y las tablas de organización policial.
17. Difundir todos los actos administrativos relacionados con nombramientos, posesiones, llamamiento a curso, convocatoria a concurso, ascensos, retiros, desaparecimientos, secuestros y demás aspectos del personal de la Dirección de Seguridad Ciudadana, teniendo en cuenta la normatividad vigente y verificar su cumplimiento.
18. Controlar e informar todo lo referente a las hojas de vida, su actualización y  sistematización de la unidad.
19. Proyectar, implementar y controlar el cumplimiento del plan vacacional de la unidad.
20. Verificar y controlar lo relacionado con las placas y demás documentos de identificación policial.
21. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
ARTICULO 10º.  ÁREA DE REGISTRO Y CONTROL: Es la dependencia de la Subdirección de Seguridad Ciudadana  encargada de dirigir, analizar, controlar, proyectar y evaluar la información estratégica, de las diferentes unidades  desconcentradas, para asesorar al Director de Seguridad Ciudadana en la toma de decisiones, a través del cumplimiento de las siguientes funciones:

1. Proponer el desarrollo de la política de seguridad ciudadana, inherente a la prestación del servicio de policía, a través de estrategias, planes y programas de gerencia del servicio, prevención, disuasión y control de los delitos y contravenciones.

2. Orientar y asistir al Director de Seguridad Ciudadana en la revisión y evaluación periódica de la pertinencia, oportunidad y efectividad de las políticas y estrategias de seguridad ciudadana trazadas por la Dirección General y ejecutadas por las regiones de policía, policías  metropolitanas, departamentos de policía y comandos operativos especiales de seguridad ciudadana, proponiendo los ajustes que sean necesarios.

3. Proponer, controlar, evaluar y mejorar la aplicación de indicadores de gestión, estándares de desempeño y el seguimiento de los procesos operativos misionales de la Dirección de Seguridad Ciudadana.

4. Estructurar, proponer y difundir estrategias que permitan fortalecer y dinamizar la cobertura del servicio de policía.

5. Orientar al Director de Seguridad Ciudadana sobre la formulación de propuestas ante el Director y Subdirector de la Policía Nacional de Colombia para la firma de los convenios interinstitucionales e intersectoriales que permitan ampliar la cobertura y mejorar la oportunidad y calidad del servicio policial.
6. Coordinar el diseño y ejecución de campañas tendientes a reducir los índices de criminalidad y fortalecer la cultura ciudadana. 

7. Referenciar los diferentes cuerpos de policía a nivel internacional para conocer las políticas y estrategias frente a la reducción de la criminalidad que puedan ser implementadas en nuestra Institución.
8. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos la naturaleza de la dependencia.
ARTICULOS  11º. GRUPO CONSOLIDACION Y REGISTRO DE INFORMACION: es la dependencia del área de registro y control encargada de registrar, evaluar, analizar y proyectar la información generada por los diferentes direcciones y  unidades desconcentradas para la toma de decisiones estratégicas, a través del cumplimiento de las siguientes funciones: 

1. Consolidar, registrar, actualizar y generar reportes de la información proveniente del desarrollo de la política de seguridad ciudadana, inherente a la prestación del servicio de policía, a través de los procesos misionales de la Dirección de Seguridad Ciudadana.
2. Registrar la información generada de la revisión y evaluación periódica de la pertinencia, oportunidad y efectividad de las políticas y estrategias de seguridad ciudadana ejecutadas por las unidades desconcentradas.

3. Mantener el registro y realizar seguimiento a la aplicación de los indicadores de gestión, estándares de desempeño y mecanismos de evaluación y control de los procesos a cargo de la Dirección de Seguridad Ciudadana.

4. Organizar y consolidar la información derivada del seguimiento a la gestión de los comandantes de las unidades desconcentradas.
5. Diseñar y proponer planes y estrategias para incrementar la convivencia y seguridad ciudadana en el territorio nacional.

6. Analizar los factores sociales, económicos, políticos y culturales individuales que pueden influir en la criminalidad y la violencia.

7. Realizar estudios sobre las estadísticas de criminalidad y contravenciones de Policía que permitan enfocar las decisiones del Director de Seguridad Ciudadana hacia la prevención y el mejoramiento de la convivencia.
8. Formular estrategias para afrontar los delitos y contravenciones de acuerdo con la evolución de la criminalidad en cada una de las regiones de policía, policías  metropolitanas, departamentos de policía y comandos operativos especiales de seguridad ciudadana.
9. Diseñar, monitorear y evaluar diagnósticos sobre los fenómenos que afectan la convivencia y la seguridad ciudadana.
10. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
ARTICULO 12º. GRUPO PROGRAMAS ESPECIALES Y CONVENIOS: es la dependencia del área de registro y control encargada de coordinar y controlar los programas especiales y convenios institucionales a cargo de la Dirección, para mejorar el servicio de Policía, a través del cumplimiento de las siguientes funciones:

1. Coordinar la revisión, pertinencia, viabilidad y ejecución de los convenios suscritos por la institución con el grupo  de asuntos jurídicos de la Dirección de Seguridad Ciudadana. 
2. Mantener actualizada la documentación de los convenios interinstitucionales e intersectoriales que permitan mejorar la oportunidad y calidad del servicio policial.

3. Fomentar y proponer alianzas y convenios interinstitucionales orientados a incrementar la inversión en medios y sistemas de seguridad personal e instalaciones, con el fin de generar apoyo y cooperación en torno a la convivencia y seguridad ciudadana.

4. Establecer coordinación permanente con otras instituciones para generar espacios de intercambio de información y apoyo mutuo frente a los compromisos misionales de seguridad ciudadana.
5. Participar en la formulación de los planes de desarrollo en los entes territoriales referente a la seguridad ciudadana, como polo de desarrollo para las comunidades.

6. Controlar, evaluar y ajustar las estrategias para la ejecución de los programas especiales de gobierno.

7. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
ARTICULO 13º. ÁREA DE VIGILANCIA COMUNITARIA.  Es la dependencia de la Subdirección de Seguridad Ciudadana  encargada de direccionar, coordinar, proyectar y asesorar, los procesos de la vigilancia comunitaria y demás que le sean afines, orientados a fortalecer los vínculos de corresponsabilidad (Policía-Autoridades-Comunidad), desde una perspectiva de la integralidad del servicio (prevención-disuasión-reacción), con fundamento en la metodología de la Policía Comunitaria, a través del cumplimiento de las siguientes funciones:
1. Desarrollar los procesos de vigilancia comunitaria y aplicación de los mecanismos de participación ciudadana, de acuerdo con los lineamientos de la Dirección de Seguridad Ciudadana.
2. Orientar y asistir al Director de Seguridad Ciudadana en las coordinaciones con la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada o la dependencia que haga sus veces, para su vinculación a los programas y planes de seguridad ciudadana.
3. Supervisar el desarrollo metodológico de la Vigilancia Comunitaria en Colombia para garantizar el cumplimiento de la doctrina, principios filosóficos y características del servicio en todo el territorio nacional. 

4. Orientar a la Dirección de Seguridad Ciudadana, Dirección de Carabineros, comandos de región, policías metropolitanas, departamentos de policía y comandos operativos especiales de seguridad ciudadana sobre la formulación de políticas, planes, programas y proyectos que permitan satisfacer las necesidades de convivencia y seguridad ciudadana.
5. Orientar a la Dirección Nacional de Escuelas, comandos de región, policías metropolitanas, departamentos de policía y comandos operativos especiales de seguridad ciudadana, en el diseño y ejecución de programas, planes y acciones de educación formal, permanente y complementaria, dirigidas al personal policial en materia de vigilancia comunitaria que asegure idoneidad y competencia del talento humano.
6. Diseñar y difundir estrategias tendientes a optimizar el servicio, involucrar y comprometer a la comunidad, autoridades, instituciones y organizaciones en asuntos de convivencia y seguridad ciudadana para fomentar la sinergia y trabajo interinstitucional.
7. Dirigir, coordinar y controlar las acciones de mejoramiento continuo del modelo de vigilancia comunitaria, sus procesos, programas y demás actividades propias del servicio en las unidades desconcentradas de la Dirección.
8. Atender situaciones excepcionales que se presenten en el territorio nacional en las que requiera desarrollar acciones coordinadas con la comunidad y manejo especial que asegure el buen nombre y credibilidad institucional.
9. Coordinar procesos y actividades conjuntas, estableciendo alianzas, convenios y otros mecanismos de cooperación con otras entidades del Estado que permitan optimizar el servicio y contribuir a la solución de problemas en forma pacífica a través de mediadores.
10. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
ARTICULO 14º. GRUPO PROGRAMAS DE PARTICIPACION CIUDADANA. Es la dependencia del área de vigilancia comunitaria   encargada de gerenciar, asesorar y dinamizar los programas de participación ciudadana que desarrolla la Policía Nacional, a través del cumplimiento de las siguientes funciones:
1. Consolidar la información correspondiente al cumplimiento de los programas de participación ciudadana dentro del modelo de vigilancia comunitaria de las diferentes unidades del País.
2. Brindar orientación procedimental y documental a las unidades que lo soliciten en los aspectos de vigilancia comunitaria.
3. Difundir y monitorear el cumplimiento al plan de acción establecido por la Dirección de Seguridad Ciudadana, por parte de las comandos de región, policías metropolitanas, departamentos  de policía y comandos operativos especiales de seguridad ciudadana, en lo referente a la vigilancia comunitaria.

4. Presentar a la Subdirección de Seguridad Ciudadana, el avance con respecto al cumplimiento de los programas de apoyo a la vigilancia comunitaria.
5. Monitorear el cumplimiento de las comandos de región, policías metropolitanas, departamentos de policía y comandos operativos especiales de seguridad ciudadana a instructivos, alertas tempranas y órdenes impartidas por el mando Institucional en materia de vigilancia comunitaria.

6. Difundir las políticas de convivencia y seguridad ciudadana del gobierno nacional y del mando Institucional a la comunidad.

7. Diseñar y difundir estrategias y acciones de prevención con base en herramientas publicitarias.
8. Impulsar campañas publicitarias que motiven a la comunidad a la solución pacífica de conflictos.
9. Diseñar y socializar estrategias para incrementar la confianza y credibilidad ciudadana en la Policía Nacional que permita obtener información efectiva para la prevención y control de las contravenciones, accidentalidad y criminalidad.
10. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
ARTICULO 15º.  GRUPO DINAMIZACIÓN E INTERVENCIÓN VIGILANCIA COMUNITARIA: Es la dependencia del área de vigilancia comunitaria encargada de la proyección, estructuración,  implementación, seguimiento, análisis y evaluación  de la vigilancia comunitaria a nivel nacional, cuyo fundamento principal se basa en la capacitación teórico práctica del policial, en procura del  cambio de actitud en el servicio frente a la metodología propuesta para el desarrollo de la labor con la comunidad, a través del cumplimiento de las siguientes funciones:
1. Coordinar y diseñar estrategias entre la Dirección de Seguridad Ciudadana y Dirección de Carabineros y Seguridad Rural para la toma de decisiones sobre el servicio de vigilancia urbana y rural.

2. Crear, proyectar y sugerir la doctrina en vigilancia comunitaria, a través de mecanismo que permitan dar a conocer su filosofía y proyección.

3. Coordinar con la Dirección Nacional de Escuelas los procesos, proyectos educativos y las capacitaciones en vigilancia comunitaria en las unidades desconcentradas.

4. Realizar estudios  y diagnósticos referentes a la problemática de convivencia y seguridad ciudadana y presentar conceptos y proyectos para la toma de decisiones a los comandantes  de región, policías metropolitanas, departamentos de policía  y comandos operativos especiales de seguridad ciudadana.
5. Consolidar, analizar y registrar información de otros países en cuanto a estrategias de convivencia y seguridad ciudadana y aplicaciones policiales con el fin de referenciar, analizar y adaptar dichas metodologías para ser sometidas a discusión por los mandos y de ser convenientes, aplicarlas en la Institución.
6. Diseñar e implementar metodología de seguimiento a la gestión y evaluación de la vigilancia comunitaria.

7. Apoyar e incentivar a los policiales que trabajan bajo esta modalidad, para que su permanencia sea deseable e irradie esta doctrina y actitud  del servicio al resto del personal.

8. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
ARTICULO 16º.  ÀREA DE INFORMACIÒN ESTRATÈGICA POLICIAL: Es la dependencia de la Subdirección de Seguridad Ciudadana  encargada de brindar apoyo integral, sistemático y efectivo con las  herramientas tecnológicas, que faciliten al mando institucional la consulta de información estratégica, para la toma de decisiones acertadas y oportunas, permitiendo el reestablecimiento de situaciones de alteración del orden público; así mismo garantizar su reestablecimiento y efectuar el seguimiento a los procesos operativos aplicados, a través del cumplimiento de las siguientes funciones:
1. Suministrar en tiempo real, la información requerida por las diferentes unidades pertenecientes a la Dirección de Seguridad Ciudadana en el desarrollo de operaciones y demás acciones policiales. 
2. Difundir oportunamente la información sobre los hechos relevantes al mando institucional, para la toma de decisiones.
3. Solicitar y coordinar de manera oportuna los apoyos con unidades de la Policía Nacional, las fuerzas militares y demás organismos de seguridad del estado, para las unidades policiales que han sido objeto de actuaciones delincuenciales o terroristas.

4. Gestionar los medios, elementos, recursos, bienes y servicios requeridos por el área que permitan cumplir con los objetivos, planes y proyectos adoptados por el área y por la Dirección de Seguridad Ciudadana.

5 Administrar los recursos humanos, logísticos y técnicos requeridos por el área, que permitan cumplir con los objetivos, planes y proyectos adoptados por la Dirección de Seguridad Ciudadana.

6 Elaborar y presentar informes de gestión solicitados por las diferentes dependencias de la Dirección, relacionados con el suministro de información a unidades policiales, que permitan una adecuada toma de decisiones y creación de nuevas estrategias. 
7 Apoyar y asistir al área de coordinación y seguimiento, en la adecuada aplicación e implementación de normas y procedimientos que permitan el suministro de información en tiempo real, contribuyendo al mejoramiento del servicio policial.

8 Dirigir, controlar y evaluar los procesos y procedimientos realizados por el personal adscrito al grupo administración de información, de acuerdo con las políticas, objetivos y estrategias definidos por la Dirección de Seguridad Ciudadana. 

9 Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
ARTICULO 17º.  GRUPO ADMINISTRACIÓN DE INFORMACIÓN: Es la dependencia del área de información estratégica policial  encargada de monitorear y consolidar información relevante de carácter institucional, transmitiéndola oportunamente al mando institucional, permitiendo adoptar las medidas y apoyos operativos estratégicos que contrarresten cualquier hecho, a través del cumplimiento de las siguientes funciones:
1. Generar información oportuna y veraz al momento en que se presentan hechos de trascendencia nacional y de interés institucional, para la toma de decisiones y el diseño de estrategias de seguridad que permitan restablecer el orden público.

2. Mantener el registro de la información actualizado en tiempo real, para que sirva de soporte para la toma de decisiones acertadas.

3. Servir de enlace con las Direcciones Operativas de la Policía Nacional, para mantener las coordinaciones y consolidación de información estratégica policial.  
4. Informar permanentemente las novedades ocurridas en todo el territorio nacional, al Mando Institucional y a otros organismos del Estado. 
5. Elaborar boletines informativos policiales, bitácoras o seguimiento a casos de relevancia, solicitudes de apoyo aéreo a unidades, estadísticas y administrar la comunicación eficaz por la línea FALCOM.
6. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
ARTICULO 18º.  GRUPO ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS TECNOLÓGICOS: Es la dependencia del área de información estratégica policial  encargada de optimizar los recursos tecnológicos, ofreciendo canales de comunicación e información seguros que faciliten y coadyuven al mejoramiento de la actividad policial, a través del cumplimiento de las siguientes funciones:
1. Implementar el empleo de la tecnología de punta que se ajuste a las necesidades del servicio generadas por el mando Institucional, en coordinación con la Oficina de Telemática, para la generación de la información estratégica policial.
2. Administrar las nuevas tecnologías adquiridas para el servicio que faciliten al Mando Institucional, la comunicación en tiempo real, con las diferentes Unidades.
3. Generar reportes de unidades activadas y desactivadas, acciones de armados Ilegales, ubicación geográfica, grillas, realización de videoconferencia, comunicación satelital, red microondas, avantel, banda HF y red digital y ubicación geográfica.

4. Coordinar con la Oficina de Telemática, proyectos de renovación y acoplamientos de tecnologías que permitan optimizar la generación de información.

5. Mantener actualizados los reportes de unidades policiales por coordenadas geográficas, administración de cartografía y de hechos de trascendencia a nivel nacional dentro de la base de datos del Sistema de Información Geográfico Estratégico Policial, SIGEP.
6. Generar prospectiva de vigilancia electrónica a través de cámaras de vídeo y mantener el soporte en la configuración de acceso a las bases de datos y cartográfica para facilitar el servicio policial.

7. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
ARTICULO 19º. ÁREA DE OPERACIONES: Es la dependencia de la Subdirección de Seguridad Ciudadana encargada de proponer, planear, dirigir y ejecutar operaciones de alto impacto estratégico, contra la delincuencia organizada y grupos al margen de la ley y a su vez coordina el apoyo a las unidades desconcentradas por parte de los Escuadrones Móviles Antidisturbios, a través del cumplimiento de las siguientes funciones:
1. Proponer, planear, dirigir y ejecutar operaciones de alto impacto estratégico, de carácter transitorio para atacar objetivos específicos contra la delincuencia organizada y grupos al margen de la ley.
2. Coordinar y programar  las actividades de apoyo operativo que la Dirección de Seguridad Ciudadana  preste a las Direcciones Operativas y unidades desconcentradas, con los grupos Comando de Operaciones Especiales (COPES), Escuadrones Móviles Antidisturbios  (ESMAD) y la Fuerza de Control Urbano (FUCUR).
3. Desarrollar y proponer los lineamientos para el empleo de Comando de Operaciones Especiales (COPES), Escuadrones Móviles Antidisturbios  (ESMAD) y la Fuerza de Control Urbano (FUCUR).
4. Coordinar con las fuerzas militares los apoyos requeridos para realizar operativos de alto impacto. 
5. Coordinar los medios logísticos y de movilidad para los apoyos a las  unidades desconcentradas, por parte de los grupos operativos de la Dirección de Seguridad Ciudadana.

6. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
ARTICULO 20º. COMANDO DE OPERACIONES ESPECIALES: El Comando de Operaciones Especiales, es la unidad policial especializada, con personal altamente entrenado y capacitado para enfrentar operaciones de alto riesgo, y crisis nacionales en las cuales se compromete la estabilidad del Estado, tanto en zonas urbanas como rurales, a través del cumplimiento de las siguientes funciones:
1. Desarrollar operaciones en situaciones de crisis de nivel local o nacional.
2. Asesorar al alto mando institucional y organismos del estado en aspectos tácticos-operativos para la resolución de crisis.
3. Asesorar al grupo de armamento de la Policía Nacional en la selección y adquisición de material de guerra según las experiencias y necesidades del personar para cumplir la misión institucional.
4. Mantener disponibilidad permanente para realizar operaciones y apoyos a Direcciones, policías metropolitanas, departamentos de policía y comandos operativos especiales de seguridad ciudadana que le soliciten a la Dirección de Seguridad Ciudadana.
5. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
ARTICULO 21º. COORDINACIÓN ESCUADRONES MOVILES ANTIDISTURBIOS (ESMAD): Es la dependencia del área de operaciones que coordina y lidera procesos de apoyo entre unidades desconcentradas, en la prevención y control de manifestaciones y disturbios, para el restablecimiento del orden ciudadano, a través del cumplimiento de las siguientes funciones:
1. Coordinar el apoyo logístico y operativo a los comandos de policías metropolitanas, departamentos de policía y comandos operativos especiales de seguridad ciudadana en el control y manejo de multitudes, cuando su capacidad haya sido rebasada en talento humano y medios materiales.
2. Mantener buenas relaciones y permanente comunicación con los representantes de los organismos de control del Estado y organizaciones encargadas de la protección de los Derechos Humanos.
3. Coordinar en forma profesional y adecuada, los eventos en torno al control de multitudes y su dinámica tanto en las manifestaciones, marchas, paros, mítines, motines, disturbios y espectáculos, las cuales generen situaciones de desorden público en cualquier región del país.
4. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
ARTICULO. 22 ° FUERZA DE CONTROL URBANO: La Fuerza de Control Urbano, es la unidad policial especializada, con asignación de recursos que le permita autonomía y movilidad, en la prestación de un servicio autosuficiente, dependiente del área de operaciones de la Dirección de Seguridad Ciudadana, con personal entrenado y capacitado para atender integralmente y con carácter temporal las alteraciones a la convivencia y seguridad ciudadana que se presenten en las policías metropolitanas, departamentos de policía  y comandos operativos especiales de seguridad ciudadana en el ámbito urbano.
1. Apoyar a los comandos de policías metropolitanas, departamentos  de policía, comandos operativos especiales de seguridad ciudadana en situaciones excepcionales de forma transitoria,  para restablecer la convivencia pacífica y el buen nombre, confianza y credibilidad e imagen institucional.
2. Realizar diagnósticos referentes a la problemática de Convivencia y Seguridad Ciudadana y desarrollar acciones de índole comunitaria que le permita mejorar las condiciones de convivencia y seguridad ciudadana.
3. Consolidar y registrar la información proveniente del desarrollo de la política de seguridad ciudadana, inherente a la prestación del servicio de policía, a través de estrategias, planes y programas de gerencia del servicio, prevención, disuasión y control de los delitos y contravenciones.
4. Desarrollar  operaciones de impacto  y planes  masivos  que contribuyan a contrarrestar y prevenir el delito que afecta la seguridad ciudadana a nivel urbano.
5. Desarrollar los procesos de vigilancia comunitaria y aplicación de los mecanismos de participación ciudadana como método de enseñanza aprendizaje a las unidades policiales apoyadas, de acuerdo con los lineamientos de la Dirección de Seguridad Ciudadana para mejorar la percepción de seguridad. 
6. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley y los reglamentos
CAPITULO IV

UNIDADES DESCONCENTRADAS
ARTÍCULO 23°. Para el cumplimiento de su misión, la Dirección de Seguridad Ciudadana, contará con unidades desconcentradas, denominadas Regiones de Policía, Policías Metropolitanas, Departamentos de Policía y Comandos Operativos Especiales de Seguridad Ciudadana.
ARTÍCULO 24º. REGIONES DE POLICÍA. Se entenderá por Región de Policía, la unidad policial desconcentrada de la Dirección de Seguridad Ciudadana, encargada de afianzar la actividad operativa para combatir y contrarrestar los delitos de mayor impacto social, fortalecimiento en el intercambio de información, apoyos logísticos y materiales, capacitación e instrucción del talento humano, asesorías, visitas de seguimiento y evaluación, así como diferentes coordinaciones de carácter operativo y administrativo. 
ARTICULO 25º. POLICIA METROPOLITANA. Se entiende por Policía Metropolitana a la unidad mayor de Policía del orden Administrativo y Operativo, cuya jurisdicción puede corresponder a áreas metropolitanas o distritos establecidos por la ley o a la integración de dos o más municipios que sumen una población superior al millón de habitantes, con características políticas, económicas, sociales, culturales, delincuenciales y físicas, similares a zonas urbanas, que estratégicamente faciliten a la Institución la articulación, racionalización y desarrollo de los procesos de prevención, disuasión, investigación y control de delitos y contravenciones. Su representante policial es el Comandante de la Metropolitana.

ARTICULO 26º. DEPARTAMENTO DE POLICIA: Se entiende por Departamento de Policía, a la unidad mayor de Policía del orden administrativo y operativo, cuya jurisdicción corresponde generalmente a la división político administrativa del territorio colombiano, su representante policial es el Comandante del Departamento.
ARTICULO 27º. COMANDO OPERATIVO ESPECIAL DE SEGURIDAD CIUDADANA: Se entiende por Comando Operativo Especial de Seguridad Ciudadana aquella unidad atípica de policía que por disposición del señor Director General de la Policía Nacional de Colombia, se crea en una determinada circunscripción territorial con el objeto de direccionar, coordinar, ejecutar y controlar el servicio de policía orientado a la prevención y disuasión de delitos, contravenciones y demás motivos de policía, y que le permita adaptarse  con oportunidad a los cambios del entorno, la normatividad legal y a las políticas de gobierno en materia de seguridad; será  además una unidad con autonomía suficiente a nivel presupuestal y operativo con el propósito de atender de manera integral las necesidades y la compleja situación que demandan de un servicio de policía fortalecido. 
ARTICULO 28º.  Para efectos de lo dispuesto en la presente resolución la Policía Nacional, se organizará en las siguientes Regiones de Policía, Policías Metropolitanas, Departamentos de Policía y Comandos Operativos Especiales de Seguridad Ciudadana: 
1.
Región de Policía No. Uno, Central con sede en Bogotá.

Policía Metropolitana de Bogotá

Departamento de Policía Boyacá

Departamento de Policía Cundinamarca

2.
Región de Policía No. Dos, Sur Oriental con sede en Neiva.

2.1 Departamento de Policía Huila

2.2 Departamento de Policía Tolima

2.3 Departamento de Policía Caquetá

2.4 Departamento de Policía Putumayo

3.
Región de Policía No. Tres, Eje Cafetero con sede en Pereira

3.1
Departamento de Policía Risaralda

3.2
Departamento de Policía Caldas

3.3
Departamento de Policía Quindío

4.
Región de Policía No. Cuatro, Sur Occidental con sede en Popayán. 

4.1
Policía Metropolitana Santiago de Cali

4.2
Departamento de Policía Valle

4.3
Departamento de Policía Cauca

4.4
Departamento de Policía Nariño

4.5
Comando Operativo Especial de Seguridad Ciudadana de Buenaventura.

5.

Región de Policía No. Cinco, Oriental con sede en Cúcuta.

5.1
Departamento de Policía Santander

5.2
Departamento de Policía Norte de Santander

5.3
Departamento de Policía Cesar

5.4
Departamento de Policía Arauca

5.5
Departamento de Policía del Magdalena Medio

6.

Región de Policía No. Seis, Occidental con sede en Medellín.

6.1
Policía Metropolitana del Valle de Aburrá

6.2
Departamento de Policía Antioquia

6.3
Departamento de Policía Chocó

6.4
Departamento de Policía Córdoba

6.5
Departamento de Policía Urabá

7.
Región de Policía No. Siete, Llanos Orientales con sede en Villavicencio.

7.1 Departamento de Policía Meta

7.2 Departamento de Policía Casanare

7.3 Departamento de Policía Amazonas

7.4 Departamento de Policía Guainía

7.5 Departamento de Policía Guaviare

7.6 Departamento de Policía Vichada

7.7 Departamento de Policía Vaupés

8. Región de Policía No. Ocho, Costa Norte con sede en Cartagena. 

8.1 Policía Metropolitana de Cartagena de Indias 

8.2 Departamento de Policía Atlántico

8.3 Departamento de Policía Bolívar

8.4 Departamento de Policía Magdalena 

8.5 Departamento de Policía Guajira

8.6 Departamento de Policía Sucre

8.7 Departamento de Policía San Andrés y Providencia

ARTÍCULO 29°. DEPENDENCIA. Los comandantes de las regiones de policía dependerán de la Dirección de Seguridad Ciudadana y los comandantes de policías metropolitanas, departamentos de policía y comandos operativos especiales de seguridad ciudadana de los respectivos comandantes de las regiones de policía. 
ARTICULO 30º La estructura orgánica interna y las funciones de las regiones de policía, policías metropolitanas, departamentos de policía y comandos operativos especiales de seguridad ciudadana, será definida por el Director de la Policía Nacional de Colombia, mediante resolución posterior.
ARTICULO 31º. VIGENCIA: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición y deroga la Resolución No. 03032 del 15 de Agosto de 2001 y las demás disposiciones que le sean contrarias 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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